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Observa el Despacho que el demandado LEONIDAS AGUIRRE BOTERO ha 
constituido apoderado judicial (A.033). Por lo cual, el Juzgado procederá a tenerlo 
como notificado por conducta concluyente de todas las providencias dictadas en el 
proceso – incluido el auto admisorio de la demanda-, a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, de acuerdo con el inciso 2 del artículo 301 del 
CGP.  
 
En consonancia con lo anterior, se le reconoce personería jurídica al abogado 
HENRY YESID PEÑA VERA, para que actúe en este asunto en representación del 
demandado precitado. Por el Centro de servicios, remítasele a dicho profesional el 
enlace de acceso al expediente digital, momento a partir del cual empezarán a 
contar los términos respectivos para dar contestación a la demanda.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 

 
 

(Estado Nro.60 del 24 de abril de 2023) 
 

JSMZ (Carpeta 1) 
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